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Montevideo, 25 de febrero de 1999 .-

SUMA: FISCALIA DE CORTE Y PROCURADURIA 

GENERAL DE LA NACION 

A LOS Sl~ORIS MAGISTRADOS: 

La Secretarill Letrada de la Suprema 

Corte de Justicia cumple con librar a Ud. la presente· Circular, acompaflando 

Resolución N' A/12/99 de fecha 17 de febrero de 1999 de la Fiscalía de 

Corte y Procuraduría OeneraJk:JaNación, referente a la instalación de las 

Fiscalías Letradas Departamentales de la Ciudad dE! la Costa de Primero y 

Segundo Turnos. -

Ud. muy atte. 

Sin otro motivo particular saluda a 

SERRON .APARICIO 
PROSICRITARIO LIT'RADODI LA 

SUPRDIAC ORTI DI JUfflCIA 



• 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

FISCALIA DE CORTE Y PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN 

Resolución A/15/99 

Montevideo, 17 de febrero de 1999.-

VISTO: el articulo 2° de la Ley Nº 17.079 de 3 de enero de 1999, por 

el que se autoriza la instalación de las Fiscalías Letradás 

Departamentales de la Ciudad de la Costa de Primero y Segundo 
,,. .. Tumos.------------------------------------------·-------------------------

., 
RESULTANDO: 

QUE de conformidad con la normativa legal 

vigente, corresponde a la Fiscalía de Corte y Procuraduría General de 

la Nación, detenninar la fecha de su instalación,· fijar los turnos de 

actuación de las Fiscalías Letradas Departamentales de la Ciudad de la 
Costa de Primero y Segundo Tumos, así corno establecer el criterio de 

distribución de los expedientes en que dichas se:des deben intervenir.--

A TENTO: a lo precedentemente expuesto y a la nonna legal citada ut 
supra;-----------------------------------------------------------------------------

EL FISCAL DE CORTE Y PROCURADOR GENERAL DE LA NACION 

RESUELVE: 
1 º.- ESTABLÉCESE que los Fiscales Letrados Departamentales de la 
Ciudad de la Costa de Primero y Segundo Turnos, comenzarán su 

l 



/ I 

, , 

actuación el ella 22 ele febrero del corriente aflo, interviniendo en 
todos los asuntos relativos a la jurisdicción de los Juzgados de ·i'a 

Ciudad de Ju Costa.•·----------------------------------------------------------

2º.- DETERMINASE que los tumos de las Fiscalías Letradas 

Departamentales de la Ciudad de la Costa serán de diez 00) ll~ 

aproximadamente, c;orrcspondiéndolc actuar, en cada caso, desde el t 

comienzo del año y hasta su tenninación, en forma ascendente, a partir ;e 
.. ', . 

de Ja Fiscalía Letrada Departamental de Primer Turno.------------------- r 

En aquellos· meses en que su último período fuera mayor o 
menor de diez días, dicho lapso será considerado integrante como un 

_.,•: ·. 

turno de actuación.--------------------------------------------------------------
-r 

3º.- DJSPONESE, asimismo, que en ambos casos, para la materia 
" . 

civil y <le menores, In delenninació.ri de los turnos se hará de acuerdo a 
. . 

lo que establece la reglamentación que regulara Ja intervención de las 

Fiscalías Letradas Nacionales de lo Civil en dichos asuntos (Dcc.Nº 

866/88 del Poder Eje(;utivo de 20 de diciembre de I 988).----------------

, En materia penal, esa dctenninación se regirá por lo dispuest9 
. 

por el Código del Proceso Penal en sus artículos 4 I a 44, la que_ s~-

aplicará, en lo pertinente, a la materia aduanera.--------------------------
y en lo concerniente a la ~1ater_ia de Hacienda, regirán las 

pautas enumeradas en el inciso primero del prcscn~e articulo, cuando 
ello JJroccda. -----------··----------------------------

. . ---------------------------
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w 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

f lSC.lll-lA DE COR f E 'Y PROCUAAOURIA ~N'f.AAL tlE LA NACION 

.·~como criterio de distribución de los expedientes 
tflÍl

11
¡1c hasta el día 21 de febrero del corriente allo inclusive, que la 

¡,caJía Letrada Departamental de La Costa de Primer Turno, 

01
¡
0
uará conociendo, hasta su terminación, en todos aquellos asuntos 

ficha actual im(!ar, iniciados a partir del \º de febrero de \99S, en 

jurisdicción de los Juzgados de la Ciudad de la Cost¡1, que venia 

00
cicndo su similar de Pando de Primer Tumo, cualquiera fuese su 

turaleza.----------------------------------,------------------..:.-------

1:in tanto que, en los de ticlta actual par, en trámite basta la fecha, 

e estaba interviniendo la Fiscalía Letrada Departamental de Pando 

e segundo Tumo, le corresponderá seguir conociendo a la Fiscalía 

etrada Departamental de La Costa de Segundo Tumo.------------------

• .• coMUNIQUESE a las Fiscalias Letradas Departamentales de \a -iudad de La Costa de Primero y Segundo Tumos y de Pando de 
rimero y Segundo Tumos, para su inmediata aplicación.--------
º.- QFICIESE_a la Suprema Corte de Justicia, adjuntándose copia de 

a presente reso uc1on. ------------------------------------- --------------------l 
. , 

º.- Y FECHO, agréguese a su carpeta.--------------- ------------------. 
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